
  

INFORME DEL GERENTE GENERAL 

Señores Accionistas de la compañía GALADIS DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

Me permito presentar a ustedes el siguiente informe correspondiente al ejercicio económico del año 

2016, en atención a lo dispuesto en la ley y en los Estatutos de la Compañía. 

Como es de su conocimiento, al igual que el año 2015, se ha decidido no incursionar en una actividad 

económica con la compañía GALADIS DEL ECUADOR CIA. LTDA. Teniendo esto en consideración, 

presento || 

L 

los siguientes puntos: 

Cumplimiento de objetivos previstos para el ejercicio económico 2016. Dado que los 

accionistas no han decidido incursionar en una actividad económica, no se han fijado 

objetivos. 

Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y Directivos.- Se ha cumplido con 

las disposiciones de la Junta General. 

Información sobre los hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio en el ámbito 

administrativo, laboral y legal.- Debido a la falta de movimiento y la demora en entregar 

documentación necesaria a la Superintendencia de Compañías, Galadis del Ecuador entró en 

causal de disolución. En el 2016 se invirtieron los recursos necesarios para poder reactivar la 

compañía, proceso que se desarrolló exitosamente. Adicional a esto, en Agosto del 2016 se 

llevó a cabo el cambio y sesión de participaciones según lo requerido por los accionistas. 

Este cambio ha sido registrado en el Registro Mercantil de Galápagos. 

Situación Financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resultados anuales. La 

compañía no ha tenido actividad económica, los únicos gastos en los que se han incurrido 

son para el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Recomendación para la Junta General respecto a las políticas estratégicas para el siguiente 

ejercicio económico. Se recomienda que la Junta General mantenga el espiritu 

emprendedor y la apertura a recibir propuestas para la incursión de nuevos negocios. 

Atentamente, 

drés Balfour Arízaga 
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